
SUCESION No.1100131100202017-0096600 
CAUSANTE: HECTOR JULIO IBAGUE  

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) del dos mil veinte (2020). 

Previo a disponer lo pertinente frente al trabajo de partición y adjudicación 
que allegan los apoderados de los herederos y la compañera permanente 
reconocidos en el asunto de la referencia, se requiere al abogado de la señora 
LIZ AMERICA IBAGUE BRAVO, para que se sirva allegar al despacho 
mediante el correo electrónico respectivo, el poder otorgado por ésta, donde lo 
faculte de forma expresa para realizar el trabajo de partición en el asunto de la 
referencia.  

NOTIFIQUESE 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________  

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 


